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S A N T I A G O

SESION COM ITE EJECU TIVO  Nº 1. 007

13 de agosto  de 1975

A sisten :
Sr. P a b lo  Baraona, P res id en te  
Sr. A lv a ro  B ardó n, V icep res id en te  
C oron e l C a rlos  M olina, G erente G eneral 
Sr, R oberto  G u e rre ro , F is c a l  
Sr. Eugenio M andiola, S e cre ta r io  G enera l 
Sr, A lfon so  Bascuñán, G eren te  A d m in istra tivo  
Sr, Eduardo G aete, G eren te  de P e rson a l 
S r, A lfred o  B a rra , G eren te  de O p eracion es  en 

M oneda E xtra n jera  
S r, Jaim e H u m eres, G eren te  de C o m e rc io  E x te r io r  
Sr, H ipólito L a gos , G eren te  de O peracion es  Internas 
Sra, M , Elena O va lle , Subgerente de E stud ios 
Sr, C am ilo C a rr a s c o , Je fe  D epartam ento C o m e rc io  

E x terio r  de la G eren cia  de E studios 
S r, A lberto  B lanco, J e fe  D epartam ento M onetario  
Sra, C arm en  H e rm o s illa ; S ecre ta ria  
Srta, M arie la  G a rcía ; v e r s ió n  taqu igráfica

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, -  C ir c u la r e s . -

E l S e cre ta r io  G enera l d e l Banco in form a que se han rec ib id o  
de la Superintendencia de Bancos las s igu ien tes com u n ica cion es ;

C ircu la res  Nº s. 1311 a l 1317

Cartas C ircu la re s  Nº s. 36. O al 42. O y 44. O

T elegram as C ircu la re s  Nº s. 8 1 /6 9  a l 8 6 /7 4

GERENCIA DE OPERACIONES IN TERN AS. -  R a tifica ción . -

Se ra tifica  lo s  p re sta m o s  o torgad os  p or la G eren cia  de O p e ra 
ciones Internas en el p e r íodo  com pren d id o  entre el 1º y e l 8 de a g osto  de 197 5,
a la Caja C entral de A h orros  y P ré s ta m o s  p o r  Eº  4. 27 1. 900. 000. -  y al S istem a
Nacional de A h o rro s  y P r é stam os p o r  un total de Eº  16. 767. 800. 000. -

CAJA CE N TR A L Y ASOCIACIONES DE AHORROS Y PR E ST A M O S. -  R a tifica ción  
p ró rro g a . -

E l señor M andiola da a co n o c e r  la re a ce p ta c ió n  de p réstam os 
otorgados p o r  la G eren cia  de O peracion es  In ternas, a la C a ja  C en tra l y al S istem a 
N acional de A h o rro s  y P ré s ta m o s , p or  un total de Eº  396. 5 7 6 .4 0 9 , 239, - ,  con  una 
tasa de in terés  del 15% con  ven cim iento  a l 30 de a g osto  de 1975,



BANCO C E N T R A L  DE C H IL E
S A N T I A G O  2.-____  “

P rop on e  el señ or M andiola que, adem ás de tom ar nota de esta 
rea cep ta ció n se haga un acuerdo sobre  el p a rticu la r  para que se ratifiqu e, ya que 
es  una p r ó rrog a  de op e ra c io n e s  y p o r  m ontos m uy e leva d os , con  e l fin  de que que- 
de constancia  e n A cta ,

El C om ité  E jecu tivo  acuerda  con ced er  p ro rro g a  a lo s  créd itos  
o torgad os a la C aja C en tra l y A so c ia c io n e s  de A h o rro s  y P ré s ta m o s  que se deta
llan a con tinuación , hasta e l 30 de agosto  de 1975, p rev ia  con form id a d  sobre  la 
necesidad  y e fectiv id a d  de las c ircu n stan cias  que m otivan  e s to s  p ré sta m o s , p or  
parte de la C o n tra lo r ía G eneral de la R ep iíb lica  para la Caja C en tra l de A h orros  
y  P rés ta m o s  y de la C aja  C entra l para  las A so c ia c io n e s  de A h o rro s  y P ré s ta m o s .

C aja C entra l de A h o rro s  y P rés ta m os  Eº 130. 254 .75 1 . 8 3 7 .-

C asas Chile Eº 48. 199 .514. 3 1 6 .-
A h orrom et 9. 106 .772. 367. -
C alicanto 1 1 .7 8 0 .0 0 0 . 000. -
C asaprop ia 3 3 .4 1 4  962. 938. -
R en ovación 41. 135. 284. 414. -
L ibertad 27. 2 0 7 .6 9 8 .7 4 1 . -
A cov a l 22. 077 .817 . 833. -
D iego P orta les 1 9 .6 0 4 .9 3 2 . 651. -
A p ren or 12. 031. 586 .77 3 . -
Juan G odoy 3. 174. 562. 170. -
M. V e la sco 2 .7 4 4 .0 0 0 . 000. -
A h orro ce n tro 4. 328 .000 . 000. -
I. R iquelm e 7. 165 .000 . 000. -
Andalien 5. 134. 200. 000. -
Patagonia 3 .6 3 9 .0 0 0 . 000. -
F eo . A gu irre 2 .7 7 7 .6 1  1 .787 . -
F  rontera 8. 6 3 0 .86 1 . 990. -
R e lon ca v í 4. 169 .851. 422. -

SOCIEDAD QUIMICA Y MINERA DE CHILE S. A . -  R a tifica c ión . -

E1 C om ité E jecu tiv o  acu erda  ra t ifica r  la p r ó r r o g a  hasta el 5 de 
n ov iem bre de 1975, de la cuarta cuota ascendente a Eº  966. 666. 666. -  del créd ito  
con ced ido  a la S ociedad  Q uím ica y M inera de Chile S. A.

REGLAM ENTO DE SALA D EL COM ITE EJECU TIVO D EL BANCO CE N TR A L DE 
CHILE. -

El S e cre ta r io  G en era l del Banco m an ifiesta  que en con cord a n cia  
con  el D. L. Nº 1. 078, se ha e laborad o  un p ro y e c to  de reg lam en to  de sala para el 
C om ité E jecu tiv o  del B anco, para  en cu a d ra rse  dentro de c ie r ta s  n orm as que p e r 
mitan hacer m as organ izado su funcionam iento y cuyo texto da a co n o c e r  a los 
m iem bros  del C om ité .

Al re sp e c to , e l señ or  G eren te  G enera l h ace  notar que la tabla 
para las ses ion es  del C om ité debe i r  acom pañada con  todos los  antecedentes de 
los puntos que se van a tratar. A d em ás, en lo  re feren te  a lo s  r e la to r e s , en las 
m aterias corresp on d ien tes  a c o m e r c io  e x te r io r , ca m b ios  y  op e ra c io n e s  internas, 

deb e r í an s e r  lo s  G eren tes r e sp e c t iv o s .
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E l señ or F is c a l exp resa  que en lo que resp ecta  a la  G eren cia  de 
O peracion es  In ternas, hay m aterias de c a r á c te r  e s p e c íf ico  de e m p resa s , entida
d es , privadas o p u b lica s  que pueden s e r  relatadas p o r  el G eren te  de O peraciones 
Internas, en cam bio  las m aterias  re lacion ad as con  en ca je , tasas de in terés o que 
im plican  una p o lít ica  c re d it ic ia , m onetaria  o de m erca d o  de ca p ita les  en general, 
puede s e r  dada a c o n o c e r  p or  el S e cre ta rio  G en era l.

E l señ or  V icep resid en te  señala que la tabla debe sep a ra r  las m a 
terias corresp on d ien tes  a C o m e rc io  E x te r io r , O peracion es  en M oneda E xtranjera 
y O peracion es  Internas que serán  relatadas p or  los  re sp e c t iv o s  G eren tes y las que 
corresp on d an  a ad m in istra tivas , de p e rson a l, p o lít ica s  m on eta r ia s , c re d it ic ia s , 
en ca je , lineas de cré d ito , e tc . p or  el S e cre ta r io  G eneral.

Se aprueba el R eglam ento de Sala del C om ité  E jecu tivo  del Ban
co  C entral de C h ile , que se adjunta a la  p resen te  A cta  y que cuenta con  las m o d i
fica cion es  a n teriorm en te  señaladas.

INSTITUTO DE ECONOMIA UNIVERSIDAD CATO LICA DE CH ILE. -  Convenio de 
Investigación  s o b re  Balanza de P a g o s . -

El C om ité E jecu tivo  acu erda  au torizar la e la b ora c ión  p or parte 
del Instituto de E con om ía  de la U n iversidad  C a tó lica  de C h ile , de una in v estiga 
c ión  sobre  Balanza de P a gos  y todas las v a ria b les  que se señalan en el Convenio 
re sp ectiv o , el que d eberá  se r  rev isad o  p o r  la F is ca lía  del Banco.

La in v estiga ción  señalada se efectuará  en un p lazo  de tres m e 
s e s , a contar del 1º de sep tiem bre  de 197 5 y su co sto  será  de Eº  10, 821. 259. - ,  
según el siguiente detalle :

Un P r o fe s o r  In vestigad or (grad o  4) 3 m e se s  Eº 8 , 0 7 7 .4 9 1 . -  *
Un Ayudante (grad o  12) 1 m es Eº  1. 7 4 3 .7 6 8 .-*
G astos A d m in istra tivos  (s e c r e ta r ia s , papel,

m a tr ice s , e t c . . . )  Eº  1. 0 0 0 .0 0 0 . -
T ota l Eº  10 .821 , 2 5 9 . -

* incluye costo  de la p re v is ió n  sobre  e l m áxim o legal.
Los p re c io s  anotados son al 1 ° de agosto  de 1975.

El Banco Central ca n ce la rá  esta suma en tres  cuotas m ensuales 
igu a les, que se rea ju starán  en p ro p o rc ió n  a lo s  rea justes  a p lica b le s  a los  sueldos 
y sa la r ios  del s e c to r  publico  a p a rtir  del 1 ® de agosto de 1975.

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO CO O PERATIVO  IFICOO P L T D A . -  E m isión  de 
B o n o s .-

El señ or M andiola in form a que se trae nuevam ente a con s id e ra c ió n  
del C om ité, la so lic itu d  presentada p o r  e l Instituto de F in an ciam ien to  C ooperativo  
Ificoop  Ltda. para  em itir  bon os , la que se  acom paña con  un in fo rm e  de F isca lía  
que señala que los  bonos que em ita I ficoop  deben s e r  au torizad os  p o r  e l M in isterio  
de Hacienda sin  que se  n eces ite  la in terv en ción  de este  B an co . A g rega  el señor 
F is ca l, que esto  no s ign ifica  que el Banco C entral no pueda dar una opinión al r e s 
pecto.
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En con secu en cia , el C om ité E jecu tiv o  resu e lve  env iar una carta  
al M in istro  de H acienda para que d icte un d e cre to  sob re  el p a r t icu la r .

El C om ité  E jecu tivo  tom a nota de la p resen ta ci6 n  del Instituto 
de F inanciam iento C oop erativo  IFICOOP Ltda. , p o r  la que so lic ita b a  una e m is ió n 
de bonos para coop era tiv a s  de trabajo, de a cu erd o  a lo  d ispuesto  en el A rt. 2 º del 
D ecreto  S uprem o de E con om ía  N º 58, del D ia r io  O fic ia l del 26 de fe b re ro  de 197 5,

T am bién  so licitaba  a u tor iza c ión  para  em itir  bonos de fom ento 
Ificoop , reg id os  p o r  e l A rt, 131 de la L ey G eneral de C oop erativas  y p or  e l citado 
D ecreto  Suprem o Nº 58.

Las con d icion es  de la p r im e ra  em isión  son  las sigu ientes:

1 . -  M onto: 31. 000 U. d e F .  (Eº  56. 103. -  en ju lio ) Eº  1.7 39, 1 9 3 .0 0 0 .-
2. -  V a lor  de cada bono exp resad o  en U, de F ,

a) 15, 000 bonos de 1 U, de F , 15 .000  U, de F ,
b) 1 .600 bonos de 10 U. de F , 16 ,000  U, de F ,

16. 600 31 ,000  U. de F .

3. -  La E m isión  se hará en una sola  s e r ie . E l núm ero total de bonos se rá  de 16. 600.
4. -  Los bonos devengarán  un in terés del 8% anual sobre  e l cap ita l rea justado. L os

in tereses  se pagarán tr im estra lm en te .
5. -  La em isión  se hace con  la garantía del E stado.
6. -  Los bonos gozarán  del p r iv ile g io  de la . c la s e .

No ex iste  otra e m is ió n  vigente de bonos de IFICOO P Ltda. , sa lvo  la que se s o l i c i 
ta p or e l m onto de 200. 000 U. de F . a  Eº 56. 103. - :

E? 1 1. 220 .600 . 0 0 0 .-  - Eº 1 1 .2 2 0 ,6  m illon es

7. -  El p lazo  de los  bonos será  indefinido y su re sca te  p ro ce d e rá  en ca s o  de liqu idación
de la coop era tiv a  en que invierta su p rodu cto  o en ca so  de que ella  pague a IFICCOP 
Ltda. el p résta m o que le haya otorgado con  esos  r e c u rs o s . En e l p r im e r  ca so  I f i -  
coop está ob ligado a re sca ta r  los bon os , y en e l segundo es facu ltativo  para e l In s 
tituto e fe ctu a rlo .

8. -  Los bonos será n  nom inativos tra n s fe r ib le s .
9. -  La n um eración  de los bonos será  la sigu iente:

1 U. de F . 200 .001  - 215.000
10 U. de F . 300 .001 -  301.600

La segunda em isión  se r e f ie r e  a los Bonos de F om ento IFIC O O P,
regidos p or  el A rt . 131 de la L ey G en era l de C ooperativas y p o r  e l reglam ento s o 
bre cuotas de a h o rro ; bonos y dem ás títu los rea ju stab les  reg id os  p o r  la L ey  G en e
ral de C oop era tivas, contenido en e l D e cre to  Suprem o N º 58 del M in ister io  de E c o 
nom ía.

Las con d icion es  de esta em is ión  son  las s igu ien tes :

1. -  Monto: 200. 000 U. de F . a Eº  56. 103. -  Eº  11. 2 2 0 .6 0 0 . 0 0 0 .-
La em isión  se hará en 2 se r ie s :
a) M onto: 150. 000 U. d e F .
b) M onto: 50. 000 U. de F .

2. -  El v a lo r  de cada bono esta rá  exp resad o en U. de F . rea ju sta b les  m ensualm ente en 
con form idad  a la L ey N º 16.253 y su reg lam en to .
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N º de bonos U. DE F .
a) 80. 000 bonos de 1 U. de F . 80 .000
b) 6. 500 bonos de 10 U. de F . 65 .000
c) 550 bonos de 100 U. de F . 55. 000

87 .050  200 .000  U. de F .

3. -  La em is ión  se hará en dos s e r ie s .  E l núm ero total de bonos será  de 87 .050 , d is 
tribuidos en los sigu ientes v a lo res  de cada s e r ie :

a) S erie  A : 50 .000  bonos de 1 U. de F . 50 .000
5. 000 bonos de 10 U. de F . 50 .000

500 bonos de 100 U. de F . 50. 000
150.000

b) S erie  B; 30 .000  bonos de 1 U. de F . 30. 000
1. 500 bonos de 10 U. de F . 15.000

50 bonos de 100 U. de F . 5 .000
50.000

4. -  L os bonos de la S erie  A devengarán un in terés  del 9% anual sob re  el capital r e a 
ju stad o . Los in te re se s  se pagarán tr im estra lm en te . Los de la S er ie  B devenga
rán un in terés del 8% anual sobre  e l cap ita l rea ju stado . L os in tereses  se pagarán 
tr im estra lm en te .

5. -  La em is ión  se h ace  con  la garantía d el E stado.
6. -  No ex iste  otra  e m is ió n  de bonos de IFICOO P Ltda. sa lvo la m encionada a n te r io r 

m ente p or  un m onto total de 31 .000 U. de F .
7. -  E l p la zo  de los bonos será  de 5 años contados desde la fech a  de su em isión . Sin

p e r ju ic io  de lo a n te r io r  se harán las s igu ientes a m o rtiza c io n e s :
a) Bonos de la S er ie  A : tendrán 7 a m o rtiza c io n e s  se m e stra le s  iguales y su cesivas
a p a rtir  del ú ltim o día del 4 º se m e stre  contado desde su em isión .
b) Bonos de la S er ie  B: tendrán 20 a m ortiza c ion es  tr im e s tra le s  iguales y s u c e s i
vas a p a rtir  del ú ltim o día del 1er tr im e s tre  contado desde la  fecha de su em isión .

8. -  Los bonos será n  nom inativos tra n s fe r ib le s .
9. -  La num eración  de los bonos será  la sigu iente:

S erie  A: Bonos de 1 U. de F. del 000001 al 050 .000
Bonos de 10 U. de F . d el 100.001 al 105.000
Bonos de 100 U. de F . d el 110.001 al 110.500

S erie  B: Bonos de 1 U. de F . d el 50. 001 al 80 .000
Bonos de 10 U. de F . d el 105. 001 al 106,500
Bonos de 100 U. de F . del 110.501 al 110.550

El produ cto  de los  bonos se d estinará , según el A rt . 7 1 de C o o 
perativas de T ra b a jo , a in v ers ion es  en coop era tiv a s  de traba jo .

Es n e c e s a r io , sin  e m b a rg o , h a cer  algún com en ta r io  sob re  la p e 
tición  de garantía del Estado de estos  b on os , p o r  cuanto estim a m os no se r ía  a p ro 
piada en los  m om en tos actu a les , dada la p o lí tica  d el G ob iern o  de d e scen tra liza ción  
e independencia de la s  em p resas con  re sp e c to  al E stado. P o r  é s to , p a rece  m ás 
razonable que estas em is ion es  fueran  sin garantía e s p e c ia l.

La F is ca lía  del B anco, a l estu d iar esta p e t ic ió n , señala lo s i 
guiente:

"Q ue lo s  bonos que IF IC OOP em ita  en m oneda nacional con form e 
a d ich os a r t ícu lo s , requ ieren  a u toriza ción  p re v ia  del M in iste r io  de H acienda, dada 
p or  d e cre to  su p rem o, sin que en esta  m a teria  le co r re s p o n d a  in terven ción  alguna 
al Banco C e n tr a l ."

y  En con secu en cia , lo  p on em os en co n o c im ie n to  d el señor M in istro 
p a ra  su  re so lu c ío n . 
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CERTIFICADOS DE AHORRO REAJU STABLES. - R a tifica c ión  propaganda. -

E l C om ité  E jecu tivo  acuerda  ra tifica r  los gastos  de propaganda 
de los C e rtifica d o s  de A h orro  R ea ju stab les, contratados a través de C om u n ica cio 
nes BMS y que asc ien d en  a un total de Eº  631. 959. 966. co rresp on d ien te  a dos m e 
ses de propaganda que se rea liza rá  en d ia r io s , radios y can a les  de te lev is ión ,

TESORERIA G E N E R A L. -  Estado de co lo ca c io n e s  CA R . -

El señ or M andiola da a co n o c e r  el estado de co lo ca c io n e s  de los  
C ertifica d os  de A h o rro  R eajustables corresp on d ien te  al p e r ío d o  com pren d ido  entre 
e l 28 de ju lio  y e l 8 de agosto  de 197 5.

A l re sp e c to , e l señ or  P res id en te  señala que la cuenta debe ser  
indicando el neto, es d e c ir ,  cap tacion es m enos re tiros  y m ás rea ju stes .

En re la c ión  a los  antecedentes so licitad os  re fe ren te  a la c o lo c a 
c ión  de lo s  C e r tifica d o s  de A h orro  R ea ju sta b les , es d eseo  del C om ité  E jecu tivo  que 
la in form a ción  se com plete  indicando e l neto de lo captado sem analm ente y para 
estos  e fe c to s , c o n s id e ra r  las captaciones totales m enos los r e t iro s  y m ás los  r e a 
ju s te s .

La in form a ción  aludida d eberá  s e r  entregada los  días lunes de 
cada sem ana al señor G erente de O p era cion es  Internas, para  que la incluya en los  
estados que p rep a ra  para estos  e fe c to s .

CASA DE MONEDA DE CHILE. - M onedas de o r o . -

El señ or Eugenio M andiola da a co n o ce r  la p r o p o s ic ió n  del T e s o 
re ro  G en era l d e l Banco re ferente  a re d u cir  en 3 .000  unidades la ord en  de acu ñ a
c ión  p o r  250 .000  m onedas de $ 100 o r o , co lo ca d a  a la Casa de M oneda, acordada 
en S esión  N º 29 ( N º 2. 397) del 9 de enero de 1975. A s im is m o , s o lic ita  la c o n fo r 
m idad del C om ité  para  co lo c a r  una ord en  de acuñación  de m onedas de $ 20 o r o  p o r  
15. 000 unidades.

En re la c ión  a la ord en  de acuñación  co loca d a  en la Casa de M on e
da de C hile, según a cu erd o  adoptado en S esión  N º 29 (N º 2. 397) del 9 de en ero  de 
1974, p or  250. 000 m onedas de $ 100 o r o ,  e l C om ité E jecu tivo  acu erd a  red u cir  en
3.000 unidades la ord en  ya citada y c o lo c a r  una nueva orden  de acu ñ ación  p o r  15.000 
m onedas de $ 20 o r o .

INCINERACION DE B ILL E T E S. -  Sin perforación  previa. -

El señ or  Eugenio M andiola in form a sobre  la p re sen ta c ión  que 
hace el R e v iso r  G en era l del B anco, en la cual so lic ita  que, debido a l atocham iento 
de b ille tes  que se va a p rod u cir  p or  el cam bio  de signo m on e ta r io , se au torice  la 
in cin eración  de los  b ille tes  de los c o r te s  de Eº  1 .000 . -  sin  p e r fo r a c ió n  p re v ia , du
rante los  m e se s  de ag osto , septiem bre  y octu bre  de 197 5 y que se encuentren  c o n 
tados p or  la T e s o r e r ía  G eneral. A grega  e l señ or  M andiola que, este  p ro y e c to  de 
acuerdo se encuentra rev isado p or  la F is c a lía  del Banco y fue so lic ita d o  p o r  la Tesorería
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E l C om ité  E jecu tivo  acu erda  au toriza r  la in c in e ra c ió n , sin 
p e r fo ra c ió n  p re v ia , durante los  m eses  de ag osto , sep tiem bre  y o ctu b re  de 1975, 
de los b ille tes  con  las denom inaciones Eº  O, 50. - ,  Eº  1. - ,  Eº  5. - ,  Eº  10. - ,  Eº  50. - ,
Eº  100. - ,  Eº  500. -  y Eº  1. 000. -  que se encuentren  contados p o r  la T e s o r e r ía  del 
Banco.

Los b ille tes  no contados de los  co r te s  p re c ita d o s , seguirán  su 
je to s  a l p roced im ien to  de p e r fo ra c ió n  p re v ia . Igual tra ta m ien to  se m antendrá p a 
ra los v a lo re s  de Eº  5. 000. -  y Eº  10. 000. los  que adem ás, d eberán  se r  contados 
con form e  a las d isp o s ic io n e s  v igentes.

PERSO N AL. -

El C om ité  E jecu tivo  adopta el acuerdo so b re  P e rs o n a l que se 
adjunta a la p resen te  A cta .

LIM ITE DE COLOCACIONES EN MONEDA E X T R A N JE R A . -  D e ro g a c ió n . -

Se resu e lve  d erogar  e l A cu erd o  tom ado en S es ión  de C om ité 
E jecu tivo  N º 1. 000 de fech a  10 de ju lio  de 1975, re lacion ado co n  L ím ite  de C o lo 
ca c ion es  en M oneda E xtra n jera .

ACUERDO DE SANTO DOMINGO. -  C om is ión . -

El señ or G erente de O p era cion es  en M oneda E xtra n jera  señala 
que propone c r e a r  una co m is ió n  destinada a bu sca r  so lu ción  de las  d ificu ltades 
operativas del A cu e rd o  de Santo D om ingo. E l señ or B arra su g iere  a los  señ ores  
Luis Zanetta y A d olfo  G oldenstein  para in tegra r  esta com is ió n .

El C om ité  E jecu tivo  resu e lve  designar una c o m is ió n  para que se 
encargue de p re p a ra r  un estudio del A cu erd o  de Santo D om in go, a fin  de dar cu m 
plim iento a lo  adoptado p or la XVI Reunión de la C om is ión  A s e s o r a  de Asuntos M o 
n etarios  de la A L A L C .

Esta co m is ió n  esta rá  integrada p or  el Subgerente A s e s o r  S r.
Luis Zanetta y el e con om ista  Sr. A d olfo  G olden stein .

CAJA CE N TR A L DE AHORROS Y PR E STA M O S. -  P r ó r r o g a . -

El C om ité E jecu tivo  adopta e l A cu erd o  so b re  Caja C entral de 
A h o rro s  y P ré s ta m o s  que se adjunta a la p resen te  A cta .

BANCO DE M EXICO S .A . -  Convenio de C réd ito  R e c ip r o c o . -

El señ or A lfred o  B arra  propon e que se a u to r ice  a la G eren cia  de 
O peracion es en M oneda E xtran jera  para  que in ic ie  las g estion es  destinadas a a m 
p lia r  los m ontos de lo s  cré d ito s  r e c íp r o co s  con  el Banco de M é x ico  S .A . y el Ban
co  de la R epúb lica  de C olom bia . E l señ or  B a rra  señala ad em ás, que los  con ven ios  
su scr itos  estipulan qu e, cuando se exced e  d el m argen  y del m on to , el Banco C en tra l 
tiene que pagar anticipadam ente, co m o  es en el c a s o  con  el Banco de M éxico  S .A .
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8. -

E l señ or  C am ilo C a rra sco  indica que para e l B anco C entral es 
conveniente in ic ia r  las  gestion es con  el Banco de M éxico  S. A . , p e ro  no a s í  con  
e l Banco de la R ep ú b lica  de C olom bia .

P o r  lo  tanto, e l C om ité  E jecu tivo  acuerda  a u to r iza r  a la G e re n 
c ia  de O p era cion es  en M oneda E xtran jera , para que in ic ie  las gestion es  con  el 
Banco de M éx ico  S .A . con  el ob jeto  de am pliar los m ontos de los  c ré d ito s  rec i'- 
p ro co s  existen tes con  d icho B anco, según el siguiente detalle :

De US$ 8. 000. 000. -  a US$ 12. 000. 000. - con  un m argen  de US$ 2. 2 5 0 .0 0 0 .-

BANK HANDLOWY W W ARSZAW IE S. A . -  T érm in o  anticipado Convenio de P a g o s . -

E l C om ité E jecu tivo  acuerda  in ic ia r  los con ta ctos  n e ce s a r io s , 
con  el fin  de p on er  térm in o anticipado al Convenio de P agos s u scr ito  con  fech a  6 
de fe b r e ro  de 1973 con  el Bank H andlowy w W arszaw ie S .A . , para  lo  cual se d e s 
pachará co m u n ica c ió n a dicho Banco.

BANCO CE N TR AL DE HONDURAS. -  C onvenio In terbancario  de C oop era ci6 n  F i -  
nan ciera . -

El C om ité E jecu tivo  ra tifica  la co n firm a c ió n  dada p or  el P r e s i 
dente del Banco C en tra l con  fech a  19 de d ic ie m b re  de 1974 a l C en tro  de Estudios 
M onetarios L a tin oam erican os  (C E M L A ), para  nuestra p a r t ic ip a c ió n  en el C on ve 
nio In terbancario  de C oop era c ión  F in an ciera  a favor  del B anco C en tra l de H ondu
ra s , p o r  un m onto de US$ 1. 995. 000. -  y en las con d icion es es ta b lec id a s  en e l r e s ' 
p ectiv o  C onvenio.
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Sesión N° 1007
13-8-75

Acceso a mercado de divisaa para avales bancarios de operaciones que se 
indican -  Derogación acuerdo Sesión N° 989 (C ircu lar N° 2334) -  Memorán
dum N° 168 de la  Gerencia de Operaciones en Moneda E xtran jera .

El Gerente de Operaciones en Moneda Extranjera señor A lfredo Ba
rra recordó que en la  Sesión Nº 1005 se le  encomendó tomar contacto con la  
Superintendencia de Bancos en re la ción  con e l  proyecto de acuerdo sobre 
avales en moneda extran jera , a f in  de que éste fuera coherente con la s  d is  
posicion es vigentes emanadas de ese Organismo. Cumplido l o  an terior, s o l i  
c it ó  e l  señor Barra l a  aprobación d e fin it iv a  del proyecto que cuenta con 
la  conformidad de la  Superintendencia de Bancos y  que consulta  algunas va
riacion es como por ejemplo la  in c lu s ión  de lo s  bancos de fomento que p id ió  
expresamente ese Organismo.

Considerado este proyecto , e l  Comité E jecu tivo  le  prestó su con
formidad resolv iendo en consecuencia lo  que sigue:

1 º  Dar acceso al mercado bancario de d iv isas al Banco del Estado de Chi
l e ,  bancos com erciales y bancos de fomento que hayan debido pagar o b li  

gaciones en moneda extranjera derivadas de avales y  fianzas que hubieren 
otorgado para caucionar la s  s igu ientes operaciones:

a) Para responder del pago de im portaciones con cobertura d ife r id a .

b) Para responder de créd itos  rec ib id os  del e x te r io r  por empresas del 
p a ís , que se destinen a f a c i l i t a r  sus exportaciones.

c ) Para responder a préstamos fin a n c ie ro s , internados a l país al amparo 
del Art. 14° de l a  Ley de Cambios Internacionales o autorizados por
e l  Banco Central de C hile. Respecto de estas ob lig a c io n e s , para tener 
acceso a l mercado cambiarlo se requerirá que l a  empresa bancaria acom
pañe a l a  s o lic itu d  de g iro  correspondiente, e l  o r ig in a l del C e r t i f i 
cado de Aporte de Capital em itido por e l  Banco Central de Chile cuando 
proceda.

d) Para responder como garante d ire cto  o como co n tra -fia d o r  o a v a lista  de 
documentos em itidos en e l  e x te r io r  que sirvan de garantía de calidad  
de las  exportaciones chilenas o de seriedad en e l  cumplimiento de pro
puestas públicas abiertas en e l  extran jero a que concurran exportado
res ch ile n o s .

2° No se requerirá de autorización  esp ecia l del Banco Central de Chile pa
ra otorgar avales o fianzas en moneda extran jera  que accedan a c ré d i

tos destinados a alguna de la s  fin a lidades indicadas en e l  Nº 1º.

3º Todos lo s  avales y  fianzas en moneda extran jera  otorgados por e l  Banco 
del Estado de Chile, lo s  bancos com erciales y  lo s  bancos de fomento 

deberán reg istra rse  en e l  Banco Central de Chile.

4º  Derógase e l  acuerdo sobre la  m ateria adoptado en Sesión N® 989 del 14 
de mayo de 1975, comunicado por C ircular N® 2334, y  cualqvdera otra  

d isp os ic ión  que se contraponga con la s  presentes normas.

5º La Superintendencia de Bancos e In stitu cion es  F inancieras im partirá 
la s  normas necesarias para e l  funcionamiento d e l presente acuerdo.
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Banco de La Nación del Perú -  Retomo aporte de ca p ita l de 
-  Memorándum N° 176 de l a  Gerencia de 

Operaciones en Moneda E xtranjera.

El Gerente señor Barra hizo presente que e l  Banco de La Nación 
del Perú ha enviado una comunicación en respuesta a l a  carta  que se le  d i
r ig ió  por acuerdo del Comité E jecu tivo de Sesión Nº  998, en la  que da a 
conocer la  s itu ación  de la s  gestiones llevadas a cabo en ese país para e l 
retom o a Chile del aporte de ca p ita l de ÜS$ 120 .00 0 .- y  sus intereses 
efectuado por  
Señala e l  Banco peruano que la  D irección  General de Contribuciones, cuyo 
informe estaba pendiente, se ha pronunciado favorablemente, de modo que 
se ha pedido a Incasol que presente un calendario de pagos, tanto del ca
p ita l  como de lo s  in tereses , para em itir  la  autorización  de venta, l o  cual 
será oportunamente puesto en nuestro conocim iento. Agregó e l  señor Barra 
que h izo l le g a r  cop ia  de esta  comunicación a Famasol.

El Comité E jecutivo tomó nota de l o  an terior y acordó que s i  den 
tro  de un mes no ha habido n o t ic ia s  a l respecto, se deberá e s c r ib ir  nueva
mente a l Banco de La Nación del Perú.

Pagos autorizados de operaciones afectadas por renegociación  deuda extem a 
Memorándum N° 177 de la  Gerencia de Operaciones en Moneda Extranjera.

El señor A lfredo Barra d ió  cuenta de que la  Gerencia de Operacio 
nes en Moneda Extranjera, en uso de la  facu ltad  otorgada en la  Sesión Nº 
924, autorizó entre e l  1 º y e l  31 de ju l io  pasado lo s  sigu ientes pagos pro 
puestos por l a  S ecretaría  E jecu tiva  del Comité Renegociador de la  Deuda Ex 
te m a , que suman un to ta l de US$ 762.394,32.

País (acreedor) Año Importe Motivo del pago
Austria 1975 US$ 823,81 Operac. no renegociadas
Austria 1975 AS. 2.434.471,50 O perac. no renegociadas
Alemania 1973 DM. 73.233,36 Operac. no aseguradas
Francia 1974 Fr.F . 29.521,19 Operac. no aseguradas
Portugal 1975 US$ 2.844,09 C ircu lar Nº 2366
Finlandia 1975 US$ 14.219.- C ircu lar Nº  2366
Canadá 1973/74 US$ 40.258,92 Operac. no aseguradas
Noruega 1974 US$ 1.084,93 Operac. no aseguradas
Dinamarca 1974 Cr.D. 26.699,41 Operac. no aseguradas
Suiza 1972/73/74 F r.S . 43.811,03 In tereses de mora sobre

operaciones renegociadas
Suiza 1973/74 F r.S . 438.931,21 Operac. no aseguradas
Suiza 1973/74 us$ 10.235,60 Operac. no aseguradas
Suiza 1974 F r.S . 251.437,18 Operac. no aseguradas
Suiza 1973 F r.S . 8.863,30 O perac. no aseguradas
Estados Unidos 1972/73/74 us$ 133.107.- Operac. no aseguradas
Estados Unidos 1973/74 us$ 12.105,25 Operac. no aseguradas
Estados Unidos 1974 us$ 70.589,22 Operac. no aseguradas
Estados Unidos 1975 us$ 27.383,89 Operac. no aseguradas

El Comité E jecu tivo tomó nota de l o  a n ter ior .
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-  Contrato a s is te n c ia  con Holmes & 
Narver In c. de Estados Unidos e Incomet de Chile para poner en explotación  
mina cobre "Lo Agiiirre" -  Contratación créd itos  para fin a n cia r  pagos del 
contrato -  Informes N°s. 4212 y  4216 de F is c a l ía .

El señor A lfredo Barra expuso que l a  
 ha decidido poner en exp lotación  su mina de cobre "Lo Aguirre" 

y como para e l l o  n ecesita  contratar a s isten c ia  técn ica  en e l  ex te r io r , ha 
llegado a un acuerdo en p r in c ip io  con la  firma americana Holmes & Narver 
In c .,  l a  cual actuaría  en conjunto con la  empresa ch ilen a  ., 
de modo que l a  tecn o log ía  extran jera  quedará trasladada al p a ís . Agregó 
e l  señor Barra que la  fa c t ib il id a d  y  conveniencia tanto del proyecto de ex 
p lo tación  como de la  a s isten c ia  té cn ica , ha sido c a l i f ic a d a  favorablemente 
por l a  Corporación de Fomento de la  Producción. Con motivo de lo  an terior, 
ha s o lic ita d o  que este  Banco Central apruebe un proyecto de 
contrato a su scr ib ir  con Holmes & Narver e Incomet Ltda. y  que la  autorice 
en p r in c ip io  para contratar créd itos  hasta por la  cantidad de US$ 1 m illón  
con e l  f in  de fin an ciar lo s  primeros pagos del costo de l a  in gen iería  ex
tran jera .

Continuó expresando e l  señor Barra que lo s  antecedentes de esta  
operación han sido analizados por nuestra F is ca lía , l a  cual ha informado 
que e l  proyecto de contrato establece un honorario base de US$ 1 .0 0 0 .0 0 0 .- 
a p e rc ib ir  por Holmes & Narver e por m itades, ( la  parte de esta  
última a pagar en moneda c o r r ie n te ) , su jeto  a reajustes e incrementos, ade 
más de otros gastos, impuestos, e t c . ,  l o  que hace im posible cu a n tifica r  en 
esta  etapa e l  verdadero egreso de d iv isa s . Por e l l o .  F is c a l ía  no es de 
opinión de aprobar e l  proyecto de contrato sino que en cambio dar acceso a 
Pudahuel por la s  cantidades que deberá desembolsar por es tos  conceptos y 
que e l la  misma ha lim itado en US$ 500 .000.- durante e l  año 1975, en US$ . .
1 .0 0 0 .0 0 0 .- durante e l  año 1976 y  en US$ 300 .000.- durante e l  año 1977, va
le  d e c ir  un to ta l de US$ 1 .8 0 0 .0 0 0 .- En cuanto a l a  autorización  en prin  
c ip io  para contratar créd itos  hasta por 13S$ 1 .0 0 0 .0 0 0 .- para fin an ciar es 
tos gastos de in g en ier ía , informa F is c a lía  que la  in teresada ha expresado 
que e l lo s  se pactarían con una tasa de in terés del 3% sobre e l  L ibo, con
una com isión del 2% por una so la  vez, con garantía bancaria y plazo de pa
go en 10 cuotas sem estrales.

El Comité E jecu tivo tomó nota de l o  an terior y acordó autorizar 
a la  e l  acceso a l mercado de corredo 
res para cancelar a Holmes & Narver In c. la s  sumas de US$ 500 .00 0 .-, US$..
1 .0 0 0 .0 0 0 .- y  US$ 300 .000 .- en 1975, 1976 y  1977, respectivam ente.

R esolvió asimismo e l  Comité E jecu tivo autorizar a esta  empresa 
para contratar un cré d ito  hasta por l a  suma de US$ 1 .0 0 0 .0 0 0 .-  en las  con
d iciones s o lic ita d a s , pero con e l  in terés  del 2,5% sobre e l  Libo.

Operaciones de im portación con pago d i fe r id o .

El Comité E jecu tivo acordó aprobar la s  operaciones de importa
ción  con pago d ife r id o , con cargo a créd itos  de proveedores, a la s  firmas 
que se indican y en la s  condiciones que a continuación se d eta llan :
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Importador: 
M ercadería: 40 omnibuses Veneza en chassis Crevrolet -  D ie se l, modelo

D-7083, desde B ra s il.
V alor: US$ 1 .1 7 2 .1 6 0 .- C if .
Forma de pago extem a: Cuota contado 10% mediante a cre d itiv o  irrevocable

y confirmado, pagadero a la  presentación de documentos de em
barque. Saldo en 5 años en 10 cuotas sem estrales, venciendo 
l a  primera cuota a 180 días después de l a  fecha de embarque. 
In terés 7,5% anual. Con aval bancario.

Forma de pago in terna : Igual a la  estipulada para la  forma de pago externa.

Importador: MUNICIPALIDAD DE MAIPU
M ercadería: 1 coche bomba con equipo Aquajet con a c ce so r io s , desde Argen

tin a .
V a lor: US$ 6 0 .5 8 5 .- Fob. Frontera.
Forma de pago externa: Cuota contado 15% va lor F ob .fron tera . Saldo en 8,5 

años en 17 cuotas sem estrales, venciendo la  primera cuota a 
180 días de la  fecha de embarque. In terés 7 ,5% anual.

Forma de pago in terna: Igual a la  estipulada para la  forma de pago extem a.

Importador: 
M ercadería: 1 ómnibus Pullman Marcopolo I I ,  desde B ra s il.
V a lor: US$ 4 6 .2 6 5 .- C if.
Forma de pago externa: Cuota contado 10% C if.

b le  y confirmado, pagadero a la  
embarque. Saldo en 5 años en 10 
la  primera cuota 180 días de la  
anual. Con aval bancario.

Forma de pago in terna: Igual a la  estipu lada para la  forma de pago externa.

mediante a cred itiv o  irrevoca  
presentación de documentos de 
cuotas sem estrales, venciendo 
fecha de embarque. Interés 1%

Importador: 
M ercadería: 2 omnibuses Pullman Marcopolo Jun ior en chassis  Mercedes Benz,

desde B ra s il.
V a lor: US$ 3 9 .8 6 8 .- C if.
Forma de pago externa: Cuota contado 10% mediante a cred itiv o  irrevocab le  y  

confirmado, pagadero a la  presentación de documentos de embar
que. Saldo en 5 años en 10 cuotas sem estrales, venciendo la  
primera cuota 180 días después de la  fecha de embarque. In te 
rés 7 ,5% anual. Con aval bancario.

Forma de pago in terna : Igual a la  estipu lada para la  forma de pago externa.

Importador: 
M ercadería: 1 máquina de corte  v e r t ic a l marca Sotemel; 1 triturador-m ezcla

dor de resinas marco Sotemel, desde B ra s il.
V a lor: US$ 1 3 .4 0 0 .- C if.
Forma de pago externa: Cuota contado 15% va lor C if. mediante acred itivo  ir r e

vocable. Saldo en 2 años en 4 cuotas sem estrales iguales y con
secu tivas , venciendo l a  primera a lo s  180 días de la  fecha de 
embarque. In terés 7 ,5% anual. Con aval bancario .

Forma de pago in terna : Igual a la  estipu lada para l a  forma de pago extem a.

Importador:
M ercadería:

V a lor: 
Forma de

1 te la r  marca Crabtree para alfom bras, 1 máquina picadora para 
Jacquard, marca Hardaker, desde In g la terra .
F r.S . 262 .383 .- C if. (US$ 105.544,35) 

pago externa: Sin cuota contado. Plazo 4 años en 8 cuotas semestra 
l e s ,  siendo la  primera a 180 días de l a  fecha de embarque. In
terés 11% anual.

Forma de pago in terna : Igual a la  estipu lada  para l a  forma de pago extem a.
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R esolvió además e l  Co mité E jecu tivo  aprobar la  operación de im- 
portéición con pago d ife r id o  presentada por la  EMPRESA NACIONAL DE ELECTRI
CIDAD S.A . -  ENDESA, en las  condiciones que se d eta lla n :

M ercadería: 10 camionetas pick-up doble tracción .
Valor y  financiam iento: US$ 54 .470 .- Fob.

______ 17.524,40 Mayor Valor
US$ 71.994,40 Fob.

Con cargo al c ré d ito  del Banco Nacional de Comercio E xterior
S.A . de México.

Forma de pago ex tem a : Cuota contado 10% Fob. Saldo en 4 años en 8 cuotas 
sem estrales. In terés anual. Con aval bancario o Corfo.

Forma de pago in terna : Igual a la  estipu lada para l a  forma de pago externa, 
pero con un 10% de in terés  anual.

. -  Impresión en Chile de obras de ed itores  extran je
ros -  Informe N° 105 de la  Subgerencia de E xportaciones.

El señor Jaime Humares se r e f i r ió  a una presentación  de 
 en que plantea l a  necesidad de esta b lecer  un sistema que permi

ta la  impresión en Chile de obras de ed itores  ex tran jeros , sobre la  base de 
factu rar la  exportación  al p recio  que debe pagar e l  importador del país de 
destino pero retomando só lo  e l  costo  de la  impresión y o tros  gastos, devol 
viendo o cancelando directamente al e d ito r  e l  re s to , que constituye la  ma
yor p arte . A v ía  de ejemplo se c i t a  la  p os ib ilid a d  de imprimir acá la  Re
v is ta  Mecánica Popular que e d ita  de Venezuela, la  
cual se env iaría  a Argentina. Agregó e l  señor Humeres que como lo s  costos 
de nuestra in du stria  g rá fica  son b a jo s , resu lta  muy a tra ctiv a  la  idea de im 
prim ir acá y  e l lo  nos tra e r ía  ventajéis ya que produ ciría  una mayor ocupa
ción  de mano de obra y  aumento del consumo de materias primas e insumos na
c io n a le s . Por eso , l a  opinión de l a  Gerencia a su cargo es favorable a la  
idea propuesta pero en base a un retom o to ta l  del va lor  facturado y la  re 
compra simultánea de la s  d iv isas necesarias para pagar al e d ito r  extranjero 
derechos de autor, com posición, negativos para la  im presión, compensación 
por devoluciones de ejemplares no vendidos y  u tilid a d e s .

El Presidente señor Pablo Baraona planteó sus temores al respecto
pues la  operación planteada se asemeja a un roya lty  y  no habría razón enton
ces para que quede exenta del pago del 40% de impuesto.

Atendido l o  señalado por e l  señor Presidente, e l  Comité E jecu tivo
acordó de jar pendiente esta  m ateria a f in  de que sea estudiada nuevamente 
por l a  Gerencia de Comercio E xterior  en conjunto con F is c a lía  y  la  Gerencia 
de Estudios.

Sistema para reembolso anticipado del IVA pagéido por exportadores -  Informe 
N° 107 de la  Subgerencia de Exportaciones.

El señor Jaime Humeres h izo presente que e l  S e rv ic io  de Impuestos 
In tem os , mediante su C ircular Nº  88 del 8 de ju l io  pasado, em itió la s  in s 
trucciones ap licab les  para la  devolución  anticipada d el Impuesto al Valor 
Agregado pagado por lo s  exportadores al adquirir bienes o s e rv ic io s  destina 
dos a su activ id ad , fijan d o al e fe c to  lo s  s igu ien tes re q u is ito s :

A) Obtener e l  informe favorable de PROCHILE.
B) A creditar ante la  D irección  Nacional de Impuestos Internos tener com

promisos de exportación .V
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C) Obtener una Resolución fundada de la  D irección Nacional que ordene e l  
reembolso inmediato del IVA.

El camino así d e sc r ito , añadió e l  señor Humeres, da la  impresión 
de ser  de f á c i l  operatoria . Sin embargo, para cada uno de estos  pasos se 
exige un cúmulo de requ isitos  lega les  y notaria les que tom an  im practicable 
e l  sistem a, en circunstancias que debiera ser e l  p re fe r id o  por lo s  expor
tadores que tengan un programa de ventas al e x ter io r , debido a lo s  menores 
costos de exportación  que se producen al disminuirse e l  costo  financiero 
por e l  menor período de recuperación de lo s  impuestos pagados.

Expresó e l  señor Humeres por otra  parte que la  C ircular ya c i t a 
da del S e rv ic io  de Impuestos Internos contiene exigencias a lo s  usuarios 
del sistema que llaman la  atención , a saber:

a) En e l  Nº 2 de esta  C ircular se establece que, entre otras m aterias, e l 
informe que elabora PROCHILE deberá in c lu ir  la  constancia  de que e l  ex 
portador se encuentre in s c r ito  como ta l en e l  Banco Central de Chile.

No ex is te  Registro de Exportadores ni tampoco l a  ob lig a c ión  de reg is 
trarse  como ta l en e l  Banco Central.

b ) En e l  Nº  3 se señala e l modo en que e l  exportador deberá acreditar an
te l a  D irección  Nacional del S e rv ic io , la  e x is te n c ia  de compromisos de 
exportación , o la  intención  de exportar.

Se reconoce como documentos vá lidos a lo s  emanados del Banco Central 
de C hile, así como también la  correspondencia o té le x  d el adqui r e n t e  
ex tra n jero ; pero se establece  que, s i  estos documentos están en idioma 
ex tra n jero , "e llo s  deberán hacerse traducir previamente por e l  traduc
to r  o f i c i a l  del M in isterio  de Relaciones E x teriores , o por e l  traduc
to r  que designe e l  In stitu to  de Promoción de Exportaciones de C h ile". 
El trámite de traducción es generalmente largo y  caro .

c )  En e l  Nº  4 se establece l a  forma en que lo s  exportadores deberán dejar 
constancia  de la  in tención  de exportar, l o  que deberá hacerse mediante 
declaración  jurada ante N otario , extendida en cuadruplicado, previa 
comprobación de la  personería de lo s  administradores o gerentes de las 
empresas exportadoras.

Estas exigencias para comprobar la  intención  de exportar resultan exce 
sivamente rigurosas, sobre todo s i  se comparan con l o  expuesto en e l  
punto 3, en que se reconoce como documentos com probatorios a lo s  em iti 
dos por e l  Banco Central, re fir ién d ose  obviamente a lo s  Registros de 
Exportación aprobados.

Sobre e l  p a rticu la r , cabe señalar que lo s  R egistros de Exportación re
presentan solamente una m anifestación de parte d e l exportador de su 
in ten ción  de exportar bajo  determinadas condiciones que son aprobadas 
por e l  Banco Central. Sin embargo, e l  R egistro aprobado no constituye 
un documentos que obligue a re a liza r  la  exportación  p rev ista .

Agregó e l  señor Jaime Humeres que la  Gerencia a su cargo estima 
que deben darse mayores fa c ilid a d e s  a lo s  exportadores para que u t il ic e n  
e l sistem a de reembolso inm ediato, especialmente considerando que deben 
contar con informe favorable de PROCHILE para optar a é l  y  que lo s  impues
tos reembolsados anticipadamente deben ser devueltos reajustados en las  va 
riaciones del IPC más un 1% de in terés  anual s i  la s  exportaciones en d e f i -
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n it iv a  no se lleva n  a cabo. Por e l l o ,  su recomendación es hacer notar al 
S e rv ic io  de Impuestos Internos nuestra preocupación por la  r ig id ez  de la  
operatoria  esta b lecida  al e fe c to .

El Comité E jecutivo tomó nota de l o  an terior y coincid iendo con 
la  opinión de l a  Gerencia de Comercio E xterior acordó o f i c ia r  al señor Mi
n is tro  de Hacienda representándole la s  observaciones planteadas.

Señor -  Reconsideración multa ap licada en Sesión N° 
992 por in fra cc ió n  en importación de vehículo motorizado -  Informe N° 4210 
de F is c a l ía .

El Gerente señor Humeres d ió  cuenta de una s o l ic itu d  del señor 
en orden a que se reconsidere la  multa de E° 44 .044 .599 .- 

aplicada al señor en la  Sesión Nº  992 por haber omi 
t id o  declarar a l presentar un R egistro para importar un furgón Peugeot, 
que había hecho uso dentro de lo s  cinco  años anteriores del sistema de im
portación  de vehícu los al amparo del régimen esta b lecido  por este Banco Cen 
tr a l para las operaciones que se efectúen  en conformidad a l a  Ley Nº  12008, 
incurriendo por tanto en falsedad m aliciosa . En fundamento de su s o l i c i 
tud de reconsideración , e l  señor señala que su representado 
sufre de trombosis cerebra l, su salud mental es d éb il y  tiene su memoria 
a lterada, segun indican dos c e r t if ic a d o s  médicos acompañados. Además, expo
ne que e l  R egistro para la  im portación del furgón Peugeot se presentó casi 
al cumplirse lo s  cinco años que e s ta b le c ía  la  reglam entación, debido a un 
o lv id o  exp licab le  en una persona s in  memoria que in clu so  e s tá  impedida de 
sumar y  resta r . Plantea dos argumentos más que tienden a demostrar que e l  
señor actuó de buena fé  e in cluso o frece  pagar a un fa cu l
ta tiv o  que e l  Banco designe para que examine al a fectado. Añadió e l señor 
Humeres que F is c a lía  ha estudiado e s ta  reconsideración  concluyendo que e l  
p e tic ion a r io  no ha agregado nuevos antecedentes a lo s  que se tuvieron en 
cuenta cuando se ap licó  la  multa.

Teniendo presente l o  expuesto precedentemente, e l  Comité E jecu
t iv o  acordó rechazar la  reconsideración  s o lic ita d a .

Nuevo texto de Normas de Exportación -  Plazo para respuesta de Organismos
consultados en Sesión N° 1005.

El Gerente señor Jaime Htmeres recordó que en l a  Sesión Nº  1005 
se aprobó en p r in c ip io  e l  nuevo texto  de la s  Normas de Exportación prepa
rado por la  Gerencia a su cargo en conjunto con F is c a lía ,  l a  Gerencia de 
Estudios y  e l  In stitu to  de Promoción de Exportaciones de Chile P roch ile ,
para consu ltar en e l  in tertanto  a la  Superintendencia de Aduanas, la  Corpo
ración  del Cobre, la  Corporación Nacional Forestal y  e l  S erv ic io  A grícola  
y Ganadero l a  p os ib ilid a d  de s im p lif ica r  alguna de la s  funciones que les  
competen en l a  m ateria, a f in  de em itir  un pronunciamiento d e fin it iv o  en 
esta  Sesión . Sucede, añadió e l  señor Humeres, que aún no han llegado l as 
respuestas de estos Organismos.

Acogiendo una proposición  d el Presidente señor Pablo Baraona, 
e l  Comité E jecu tivo acordó esperar un mes más estas respuestas.
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Comisión F isca lizad ora  de Normas de Exportación -  Proposiciones correspon
dientes a la  Sesión N° 37. del 30 de ju lio  pasado.

El señor Jaime Humeres d ió  cuenta a continuación de las  proposi
ciones de la  Comisión F isca lizad ora  de Normas de Exportación correspondien
tes a l a  Sesión Nº 37, celebrada e l  30 de ju l io  pasado.

El Comité E jecu tivo prestó su conformidad a todas las  p rop os ic io 
nes de la  Comisión F isca lizad ora  de Normas de Exportación resolviendo en 
consecuencia l o  que sigue:

1º  L iberar a del retom o de la  suma de 
US$ 6 .3 1 2 .-  correspondiente al va lor de la  exportación amparada por e l 

R egistro Nº 102398, en atención a que seria  muy oneroso in ic ia r  una cobran 
za ju d ic ia l  fren te a la s  rea les  posib ilidades de pago.

2º L iberar a . del retom o y  v isación  de la
exportación  amparada por e l  Registro N° 108763, por va lor de U S $ .........

2 .621 ,33 , en atención a que la  mercadería exportada se devolvió e ingresó 
al país con un Registro de Importación sin  cobertura, siendo reemplazada 
por o tra  enviada con cargo a un nuevo Registro de Exportación.

3º  L iberar igualmente a  de retom a r, sin  
a p lica r le  sanción, la  suma de US$ 6 .480 .- correspondiente al va lor de 

la  exportación  amparada por e l  R egistro Nº 107970, debido a que la  mercade 
r ía , que fué rechazada por la s  autoridades sani tarias  de Estados Unidos, 
se envió a Alemania donde se obtuvo muy poco por e l la  dadas sus malas con
d icion es  y n i siqu iera  se alcanzaron a cubrir lo s  gastos ad icionales de 
f l e t e ,  e t c .

4º  D ejar s in  e fe cto  l a  recomendación de in ic ia r  querella  en contra del se
ñor  por e l  no retom o de la s  d iv isas  correspon 

dientes a la  exportación  amparada por e l  Registro Nº  2649 de Arica debido a 
que e l la s  ya fueron retom adas, dando además por fin iqu itad a  la  operación.

5º  Finalmente, lib e r a r  a de retom ar la  simia 
de US$ 11.199,93 correspondiente al va lor de varias operaciones de ex

portación , algunas de las  cuales corresponden a embarques del año 1970, por 
tratarse de operaciones s in  carácter  com ercial.

In ternation al Basic Economv Corporation (IBEC) -  Reexportación aportes de 
ca p ita l hechos conforme Art. 14º  del Decreto Nº 1272.

Eli F isca l señor Roberto Guerrero se r e f i r ió  a la  p e tic ión  formu- 
l ada por In tem a tion a l Basic Economy Corporation para que se le  autorice la  
remesa de l a  suma de US$ 9 0 0 .0 0 0 .- correspondiente a aportes de cap ita l in 
gresados en conformidad al A rt. 14º  de la  Ley de Cambios In ten acionales, 
con motivo de la  venta de sus acciones en la s  firmas ., 

 e  a la  em
presa  en cuatro cuotas anuales, la  primera de 
e lla s  de US$ 250 .000 .- e l  26 de diciembre próximo y  la s  tres  restantes por 
US$ 2 1 6 .66 6 .- las  dos primeras y  por US$ 216 .668 .- l a  tercera , en lo s  meses 
de diciembre de lo s  años 1976, 1977 y 1978, respectivam ente, con un 7,5% de 
in terés anual por la s  tres últimas cuotas. Recordó al e fe c to  e l  señor Gue
rrero que e s ta  s o lic itu d  fué dejada pendiente en l a  Sesión Nª 1005 a raíz 
de dos observaciones que se formularon, l a  primera en r e laición al va lor de
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estas inversiones y la  segunda en cuanto a l a  procedencia de aceptar un in 
te rés . Respecto de la  primera observación, señaló e l  señor F isca l que en
tre lo s  antecedentes acompañados a este  Banco Central hay dos tasaciones, 
una de RFA Ingenieros por US$ 1 .5  m illones y  la  otra  del señor Mario Durán 
por US$ 1 .2  m illon es. Por l o  que se re fie re  al problema dd. in te ré s , mani
fe s tó  e l  señor Guerrero que inicialm ente IBEC deseaba hacer la  remesa en 
4 o 5 cuotas mensuales, l o  que no se le  aceptó pues debía someterse al s i s  
tema v igen te . Luego de varias negociaciones, se l le g ó  a lo s  cuatro años 
pero con e l  in terés  del 7 ,5% anual, que en opinión del señor F isca l podría 
rebajarse al 1%.

El señor Presidente no fué partidario  de negociar l a  rebaja del 
in terés pues l a  tasa convenida no es a lta .

Considerada nuevamente es ta  p e t ic ió n , e l  Comité E jecu tivo acordó 
aprobarla autorizando a In ternational Basic Economy Corporation (IBEC) e l  
acceso al mismo mercado de d iv isas  con cargo al cual se ingresaron lo s  apor 
te s , para remesar la  suma de US$ 900 .000 .- en las  condiciones señaladas.

 -  Contratación créd ito  en moneda extran jera  pa- 
ra efectu ar aporte a sociedad norteamericana.

EL Comité E jecu tivo se preocupó nuevamente de la  p e tic ió n  formu
lada por e l en orden a que este Banco Central 
emita un pronunciamiento d e fin it iv o  acerca de su s o l ic itu d  para contratar 
un créd ito  con empresas bancarias norteamericanas hasta por ÜS$ 200 .000 .- 
para fin a n cia r  la  apertura de una o f ic in a  en Estados Unidos, la  cual había 
quedado pendiente en l a  Sesión Nº 1005.

Al respecto y  en atención a que por la  lim ita c ió n  del Art. 86º 
de la  Ley General de Bancos, e l  no puede contra
tar préstamos pero s í  le  está  perm itido rea liza r  inversiones en acciones, 
e l  Comité E jecu tivo  acordó autorizar a dicha empresa bancaria para comprar 
a plazo acciones de una sociedad norteamericana por US$ 200 .00 0 .-, en la s  
sigu ientes con d ic ion es :

a) Las acciones se pagarán a dos años plazo a contar de la  fecha de la  
compra y  e l  saldo de p recio  devengará un in terés  del 2% sobre e l  Prime 
Rate de Nueva York.

b) Transcurrido dicho p lazo , ese Banco tendrá acceso al mercado de d iv isas  
para cancelar e l  p recio  mencionado en la  le t r a  a n ter io r .

c )  El retorno de la s  d iv isas adquiridas de acuerdo a l o  señalado en la  l e 
tra  b) se efectuará en e l  plazo de cinco años contados desde la  fecha 
de adqu isición .

d) Se deberá entregar en garantía  a este Banco Central prenda sobre las  
acciones adquiridas.

e ) La Sociedad cuyas acciones se adquieren, deberá entregar sus balances 
para e l  conocim iento de este  Organismo. Dichos balances deberán ser 
auditados por una firma in ternaciona l que tenga Agencia en Chile.

f )  Ese Banco deberá entregar a l a  F is c a lía  del Banco Central de Chile lo s
antecedentes lega les  y  la  constancia  de la  su scr ip ción  o del traspaso 
de la s  acciones que adquiera. "
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g) Deberá anticiparse e l  retorno en la  medida en que la  sociedad nortea
mericana reg is tre  u tilid a d es .

h) De acuerdo con la  le g is la c ió n  v igente, en caso de incumplimiento de 
las  ob ligacion es que e l  Banco H ipotecario con tra iga , derivadas de la  
presente autorización , especialmente de la s  de re to m o , e l  Banco Cen
tr a l de Chile podrá a p lica r le  una multa del 100% al 500% del monto de 
la  operación .

/CARLOS MOLINA ORREGO 
/ Gerente General 

Corone l  de E jé rc ito

fiv /am c.



ban co  c e n t r a l  d e  c h i l e
SAN TIAGO

SESION COM ITE EJECUTIVO N º 1 .007 

1 3 de agosto de 1975

RE G LAM EN TO  DE SALA D EL COM ITE EJECU TIVO  DEL BANCO C E N T R A L  DE 
C H IL E . -

El C om ité  E jecu tivo  aprueba e l siguiente R eglam ento de Sala 
del C om ité  E jecu tivo  del B anco C entral de C h ile :

A r t ícu lo  1 º . -  L as ses ion es  del C om ité E jecu tivo  del Banco C en tra l de Chile
se su jetarán  a las norm as del p resen te  R eglam ento.

De las ses ion es

A r t ícu lo  2 º . - Las se s io n e s  serán  ord in a r ia s  y  ex tra o rd in a r ia s . Las sesion es
o rd in a r ia s  se ce leb ra rá n  lo s  d ías m ié r co le s  de cada sem ana, a

las  1 5:30 h o ra s .

En ca so  de inconvenientes ca lif ica d o s  por el P res id en te  para s e 
s ion a r  lo s  m ié r c o le s ,  se con voca rá  a la m ism a h ora  para el día sigu iente hábil.

L as reuniones ex tra ord in a ria s  se ce leb ra rá n  la s  v e ce s  que sean 
n e c e s a r ia s , a p etición  del P resid en te  o de quién lo  subrogue o r e e m p la ce .

A r t ícu lo  3 1 . - La c ita c ió n  a ses ion es  d eberá  h a ce rse  por in term edio  del S e c r e 
ta rio  G en era l. Se in clu irá  en ésta la tabla de la resp ectiva  s e 

sión  y  lo s  antecedentes de cu a lqu ier  índole cuyo con ocim ien to  pueda s e r  n ecesa r io  
para e l la s .

La tabla será  c o n fe c c io nada p o r  e l S ecre ta rio  G en era l y con stará
de dos p a r te s :

a) M aterias ad m in istra tivas , que incluye las adm in istrativas p r o 
piam ente ta les , las re la tivas  a c ré d ito s , e n ca je , tasas de in terés , p e rson a l, t e s o r e -  
r ía y  otras  m aterias gen era les  que corresp on d a n  al m anejo del B anco.

b) M aterias de las  G eren cia s  de O peracion es  en M oneda E x tra n je 
ra y  de C o m e rc io  E x te r io r .

A ctuarán  com o r e la to r e s , e l S e cre ta r io  G enera l del Banco en m a 
te r ia s  que definan p o lít ica s  o c r ite r io s  gen era les  del Banco en c r é d ito , en ca je , in te 
r e s e s ,  e t c . ,  m aterias  adm in istrativas y de p e rso n a l. L os geren tes  de O peracion es  
en M oneda E xtran jera , C o m e rc io  E x te r io r  y O p era cion es  In ternas, en la s  m aterias  
de sus esp ec ia lid a d e s .

L os  asuntos que se presen ten  para se r  co n s id e ra d o s  p or el C o m i
té, serán  de respon sab ilidad  de la G eren cia  o Unidad O rgán ica  que proponga el tem a. 
E stas se preocu parán  que la m ateria  propuesta  contenga un p ro y e c to  de acuerdo co t .- 
c r e to  para d e c id ir . E ste p roy ecto  de a cu erd o , en la s  oportu n idades que se requ iera , 
d eberá  contar con el con ocim ien to  p rev io  de la S uperintendencia  de B ancos e Institu- 

. c ion es  F in an ciera s, F is c a lía  y / o  G eren cia  de E stu d ios .



A rt íc ulo 4 ª . - Las sesiones se abrirán a la hora señalada al efecto y el quo
rum para sesionar será de dos miembros del Comité.

Asist irán con derecho a voz, el Fiscal ,  el Gerente de Estudios, 
el Secretario General,  sus subrogantes en ausencia de los titulares, los Gerentes 
de Operaciones en Moneda Extranjera, Com erc io  Exterior,  Operaciones Internas, 
Administrativo y de Personal y los funcionarios del Banco Central que acuerde el 
Comité o que el Presidente determine citar o invitar.

El Comité será presidido por el Presidente del Banco y en su 
ausencia por el Vicepresidente.

A falta de ambos, lo presidirá el Gerente General.

A rt ículo 5 ª . - La persona que presida la sesión velará para que se mantenga
el orden de la tabla. No obstante, podrá retirar de ésta aque

llas materias que, a su juic io ,  hayan perdido oportunidad o requieran, para su r e 
solución, de nuevos antecedentes. Podrá además,  y en casos  muy calificados, s o 
meter  a la consideración del Comité, proyectos no incluidos en las tablas, que le 
hubieren sido presentados hasta una hora antes del inicio de la sesión.

Acta y transcripciones

A rt ículo 6 º . - Se dejará testimonio de las deliberaciones del Consejo en un l e 
gajo especial ,  formado por las Actas de sesiones una vez a p r o 

badas y sus antecedentes, empastándose el legajo  por orden cronológico .

El Acta será firmada en un ejemplar por los miembros del C o 
mité Ejecutivo y por el Secretarlo  General del Banco, siendo su divulgación l im i t a 
da, según determine el Comité Ejecutivo y absolutamente reservada.

A r t ículo 7 º . - El Secretario General efectuará las siguientes dos t ra n scr ipc io 
nes de los Acuerdos del Comité:

a) Transcripción  Interna: será dlstribufda al personal superior 
del Banco y se re fer irá  a materias administrativas, de crédito, personal  y otros a s 
pectos tratados en el Comité que sean de carácter  general y que sirvan de or ienta 
ción al personal.

b) Transcr ipc ión  externa: Incluirá los Acuerdos  que c o r r e s p o n 
dan a las Gerencias de Operaciones en Moneda Extranjera y de C om erc io  Exter ior .

De las discusiones

Artfculo 8 º . - Sólo por acuerdo del Comité podrá variarse  el orden de las m a t e 
rias en tabla.

Artfculo 9 º  - Todo acuerdo del Comité se tomará por mayoría  de votos.

Los  acuerdos se ejecutarán una vez adoptados, salvo que el C o 
mité acordare al respecto otro procedimiento.

Las discusiones y acuerdos sobre materias determinadas se man 
tendrán en carácter  confidencial,  siempre que a s í lo  resuelva el Comité.

2. -



3. -

De las votaciones

A rt ículo 10º . - Las votaciones serán económicas ,  salvo que el Comité por s i m 
ple mayoría acuerde que sean secretas-  Sin perju ic io  de lo ex-  

 la votación cuando ningún miembro del Comité lo exija.puesto, podrá omitirse 

Artículo  11º . - 

d iente .

Durante las votaciones sólo se usará de la palabra para fundar el 
voto o pedir que se dé nueva lectura a la proposición correspon -

Proclamado el resultado de una votación, no se podrá reabrir d e 
bate sobre la proposic ión o e lección en que haya recaído, salvo e r r o r  de hecho m a 
nifiesto .

Artículo  12º . - En caso de empate, decidirá quién presida.

Implicancias

Artículo  13º . - Los m iembros  del Comité que en un acuerdo determinado, que no
fuere de carácter general,  tuvieren interés personal directo o lo 

tuvieren sus parientes hasta el grado 3º de consanguinidad y 2* grado de afinidad, in
c lusives ,  deberán hacerlo  presente y abstenerse de tomar parte en las deliberaciones 
y votaciones relacionadas con dicho acuerdo.

Interpretación y modificación

Artículo  14º . - El presente Reglamento podrá ser interpretado por simple m a yo 
ría de los  miembros del Comité.

bros  titulares.
Para su modificación,  se requerirá mayoría absoluta de los m iem -

'mgr.
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SESION COM ITE EJECU TIVO  N º 1 .007

13 de agosto  de 1975

P E R S O N A L .-

a) C ontratos de T rab a jo  del p erson a l. -

Se acuerda co n fe r ir  poder e sp e c ia l para que e l G erente de P e rso n a l, el Jefe  
del D epartam ento A dm in istra ción  de P erson a l y el Jefe  de la S ecc ión  C a rre ra  
F u ncion aria  puedan, actuando en conjunto por lo  m enos dos de e llo s , s u s c r ib ir  
en rep resen ta c ión  del Banco C entral de C h ile , lo s  C on tratos de T raba jo  de lo s  
fu n cion a rios  que hayan sido con tratados por el C om ité E jecu tiv o  y las m o d ifi
ca cion es  de renta de d ichos C on tra tos .

Lo a n te r io r , sin p e r ju ic io  de la facultad que tiene el P res id e n te  de la In stitu 
ción , en con form id ad  al A rtícu lo  33 de la  L ey O rgánica  del Banco C entral de 
C h ile .

b) Re nuncias. -

Se tom a nota de las  siguientes ren u n cias :

C laudio Sepúlveda G arín 3 1 .7 .7 5
Jorge  B a cco la  T am ayo 3 1 .8 .7 5
M iguel P ino O rellana 3 1 .8 .7 5

En este ú ltim o c a s o , le co rre sp o n d e  la indem nización  voluntaria  p or años de 
s e rv ic io  aprobada en Sesión de D ire c to r io  N° 2 .2 4 8  del 21 de enero de 1970.

c) T érm in o  C ontrato de T ra b a jo . -

A s im ism o , se acuerda  poner térm in o al C ontrato de T ra b a jo  a contar del 7 de 
agosto de 1975, del señor C a rlos  S to lzem bach  D ebia, según e l artícu lo  2° N º 4 
de la Ley N º 16 .455

d) A s ce n s o s . -

Se ra tifica  los  sigu ientes a s ce n so s  de la  Planta B a n caria , a contar del 1 º de 
agosto de 1975:

Al G rado 11

P a tr ic ia  H e r r e r o s  Rivas 

A l G rado 12
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CAJA C E N TR A L DE AHORROS Y PRESTAM O S. - P r ó r r o g a . -

El C om ité E jecu tivo  resu e lve  o to rg a r  una p ró rro g a  de 90 días a p artir  de su 
ven cim ien to , 7 de agosto de 1975, al c réd ito  p or US$ 3 0 3 .4 1 5 . - con ced ido  a
la Caja C entra l de A h o rro s  y P ré s ta m o s , p rev io  in form e de la C on tra loria  Ge
neral de la R epública , en que señale la necesidad  y la e fectiv id a d  de las c i r 
cunstancias que m otivan esta p rórrog a .-

A s im ism o , se acuerda  o torga r  a cada una de las  sigu ientes A s o c ia c io n e s  de 
A h o rro s  y P ré s ta m o s , p rórrog a  p o r  90 días p or  la sum a de US$ 696 .585 . 
p rev io  in form e de la Caja C entral de A h o rro s  y P ré s ta m o s , en que señale la 
necesidad  y efectiv idad  de las c ircu n sta n cia s  que m otivan esta p ró rro g a :

US$ 3 5 .6 6 5 .-
5 .9 9 1 . -
4 .7 3 7 . -

2 3 .2 6 6 .-
3 1 .6 2 5 .-

1 2 5 .1 0 7 .-
6 6 .3 1 5 .-
5 8 .2 3 5 .-
8 3 .7 9 9 .-
58. 513. -
3 1 .7 6 4 .-
6 9 .7 2 8 .-
1 6. 370 . -
1 1 .0 0 6 .-
8 .9 8 6 . -

2 7 .0 2 7 .-
1 6 .3 7 0 . -
5 .2 2 4 . -
5 .2 9 4 . -
6. 548. -
5 .0 1 5 . -

US$ 6 9 6 .5 8 5 .-
Caja C entral de A h o rro s  y P résta m os  US$ 3 0 3 .4 1 5 . -

US$1 .0 0 0 .0 0 0 . -

Se m antiene la tasa de in terés del 18% anual.

EMS/m g r .




